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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Héctor Guillermo de Jesús Jiménez y Meneses, Morena. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
30 de abril de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
30 de abril de 2019. 

7. Turno a Comisión. Gobernación y Población.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Garantizar la certeza de los actos emitidos por las mesas directivas de las casillas electorales.  

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1482-2PO1-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 41, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 44. 

 

1. El Consejo General tiene las siguientes atribuciones: 

 

a) a la n) … 
 

ñ) Aprobar el calendario integral del proceso electoral federal, a 

propuesta de la Junta General Ejecutiva; los modelos de las 

credenciales para votar con fotografía que se expidan en el 

territorio nacional, así como en el extranjero; el de las boletas 

electorales, de las actas de la jornada electoral y los formatos de 

la demás documentación electoral; 

 

 

 

 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman 

los artículos 44, numeral 1, inciso ñ); 56, numeral 1, inciso 

b); 216, numeral 1, inciso a); 259, numeral 5, y 435, 

numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

 

Único. Se modifica el inciso ñ) del numeral 1 del artículo 44; 

inciso b), numeral 1, del artículo 56; inciso a), numeral 1, 

artículo 216; numeral 5, articulo 259, y numeral 1, artículo 435, 

de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

Artículo 44. 

1... 

a) a la n) ... 

ñ) Aprobar el calendario integral del proceso electoral federal, 

a propuesta de la Junta General Ejecutiva; los modelos de las 

credenciales para votar con fotografía que se expidan en el 

territorio nacional, así como en el extranjero; el de las boletas 

electorales, de las actas de la jornada electoral y los formatos 

de la demás documentación electoral, con las características 

necesarias para garantizar que todos los partidos y 

candidatos independientes cuenten con 

copia totalmente legible; 
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o) a la jj) …  

 

2. …  
 

3. …  

o) a la jj) ... 

2... 

3... 

Artículo 56. 

 

1. La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral tiene las 

siguientes atribuciones: 

 

 

a) …  

 

b) Elaborar los formatos de la documentación electoral, para 

someterlos por conducto del Secretario Ejecutivo a la 

aprobación del Consejo General; 

 

 

 

c) a la i) …   

Artículo 56. 

1... 

 

a) ... 

b) Elaborar los formatos de la documentación electoral con las 

características necesarias para garantizar que todos los 

partidos políticos y candidatos independientes cuenten con 

copias totalmente legibles, para someterlos por conducto del 

Secretario Ejecutivo a la aprobación del Consejo General; 

c) a la i) ... 

Artículo 216. 

 

1. Esta Ley y las leyes electorales locales determinarán las 

características de la documentación y materiales electorales, 

debiendo establecer que: 

 

a) Los documentos y materiales electorales deberán elaborarse 

utilizando materias primas que permitan ser recicladas, una vez 

que se proceda a su destrucción; 

Artículo 216. 

1... 

 

a) Los documentos y materiales electorales deberán elaborarse 

utilizando materias primas que permitan ser recicladas, una vez 

que se proceda a su destrucción. Las actas a que se refiere el 
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b) a la d) …  

artículo 261, inciso b), de esta Ley contarán con las 

características necesarias para garantizar que todos los 

partidos políticos y candidatos independientes cuenten con 

copias totalmente legibles; 

b) a la d) ... 

Artículo 259. 

 

1. a 4. … 

 

5. La entrega de las copias legibles a que se refiere el párrafo 

anterior se hará en el orden de antigüedad del registro por partido 

político. 

 

Artículo 259. 

1. al 4. ... 

5. La entrega de las copias totalmente legibles a que se refiere 

el párrafo anterior se hará en el orden de antigüedad del 

registro por partido político, en caso de que todos los partidos 

los hubieran acreditado, en caso contrario se les entregarán 

las copias siguientes inmediatas a la original en orden 

consecutivo al de su antigüedad del registro de los partidos 

que sí están acreditados, privilegiando en todo caso las 

copias más legibles. 

Artículo 261. 

 

1. Los representantes de los partidos políticos y de Candidatos 

Independientes debidamente acreditados ante las mesas directivas 

de casilla tendrán los siguientes derechos: 

 

a) … 

 

b) Recibir copia legible de las actas de instalación, cierre de 

votación y final de escrutinio elaboradas en la casilla; 

 

c) al f) … 

Artículo 261. 

1... 

 

a) ... 

b) Recibir copia totalmente legible de las actas de instalación, 

cierre de votación y final de escrutinio elaboradas en la casilla; 
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2. …  

c) al f) ... 

2... 

Artículo 435. 

 

1. Los documentos electorales serán elaborados por el Instituto, 

aplicando en lo conducente lo dispuesto en esta Ley para la 

elaboración de la documentación y el material electoral. 

 

Artículo 435.  

1. Los documentos electorales serán elaborados por el Instituto, 

aplicando en lo conducente lo dispuesto en esta Ley para la 

elaboración de la documentación y el material electoral y 

contarán con las características necesarias para garantizar 

que todos representantes de candidatos independientes 

cuenten con copias totalmente legibles de las actas a las que 

tienen derecho. 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 

presente decreto. 

 


